COSAS NECESARIAS PARA LA CELEBRACIÓN DE LA MISA

II. UTENSILIOS SAGRADOS EN GENERAL
Los nn. 325-326 hablan de los utensilios sagrados, aceptando para ellos los estilos artísticos de cada región, "con tal que respondan al uso sagrado para el que se destinan" y estén dotados de la "noble sencillez".
Respecto a la confección de estos utensilios deja libertad a las Conferencias de los Obispos para que elijan materiales que sean "nobles, duraderos y acomodados al uso sagrado", cosa que también aplica al material del altar (n. 301).
325. Como para la edificación de las iglesias, así también, para todo su mobiliario, la Iglesia acepta el estilo artístico de cada región y admite todas las adaptaciones que cuadren con el modo de ser y tradiciones de cada pueblo, con tal que todo responda de una manera adecuada al uso sagrado para el que se destinan.

326. En la selección de materiales para los utensilios sagrados, se pueden admitir no sólo los tradicionales, sino también otros que, según la mentalidad de nuestro tiempo, se consideran nobles, son duraderos y se acomodan bien al uso sagrado. En este campo será juez la Conferencia de los Obispos en cada región (cf. n. 390).

LOS VASOS SAGRADOS

Los nn. 327-334 tratan de los vasos sagrados que se usan en la celebración eucarística, entre los cuales sobresalen el cáliz y la patena.

Los nn. 328-329, casi totalmente nuevos, regulan su confección: "con metales nobles", dorados por dentro si son de metal menos noble que el oro; o de "otros materiales sólidos y considerados nobles de acuerdo con la común valoración de cada país", a juicio de las Conferencias de los Obispos; que no sean fácilmente rompibles ni corrompibles; de materiales, en el caso de los cálices, que no absorban los líquidos; y distintos de los vasos destinados al uso ordinario.

Se habla finalmente (n. 334) de la antigua costumbre de la "piscina" (en latín, "sacrarium") situada en la sacristía, donde se vierte el agua de las abluciones (ya había hablado de ella el n. 280). Confrontar lo que dice el Ritual de la comunión y el culto, de 1973, que esta agua de las abluciones puede tener otro destino: “o la beba o la eche en un lugar adecuado”.

328. Los vasos sagrados se deben confeccionar con metales nobles. Si se fabrican con metales oxidables o bien menos nobles que el oro, se deberán ordinariamente dorar del todo por dentro.
329. A juicio de la Conferencia de los Obispos, con decisiones reconocidas por la Sede Apostólica, pueden confeccionarse también los vasos sagrados con otros materiales sólidos y considerados nobles, de acuerdo con la común valoración de cada país, por ejemplo, de ébano, o de alguna madera dura, con tal que sean aptos para el uso sagrado. En este caso, se han de preferir siempre materiales que no se rompan fácilmente ni se corrompan. Esto es válido para todos los vasos destinados a recibir las hostias, como la patena, la píxide, la teca, el ostensorio y otros vasos análogos.

330. Por lo que respecta a los cálices y demás vasos destinados a contener la Sangre del Señor, tengan la copa de tal material que no absorba los líquidos. El pie, en cambio, puede hacerse de otros materiales sólidos y dignos.
331. Para el pan que se va a consagrar puede convenientemente usarse una patena más grande, en la que se colocan el pan tanto para el sacerdote y el diácono, como para los demás ministros y fieles.
332. Por lo que toca a la forma de los vasos sagrados, corresponde al artista confeccionarlos, según el modo que mejor corresponda a las costumbres de cada región, siempre que cada vaso sea adecuado para el uso litúrgico a que se destina y se distinga nítidamente de los que se destinan al uso cotidiano.
333. Respecto a la bendición de los vasos sagrados, obsérvense los ritos prescritos en los libros litúrgicos.
334. Consérvese la tradición de construir en la sacristía una piscina donde verter el agua de las abluciones de los vasos y lienzos sagrados (cf. n. 280).
LAS VESTIDURAS SAGRADAS

335-347. Son los números que se dedican a las vestiduras sagradas. La terminología, en la traducción castellana, varía: a veces se les llama "ornamentos", como en los nn. 105, 114 y 209, pero hubiera sido mejor atenerse al término "vestiduras sagradas", como se hace en los nn. 119, 120, 171 y en todo este apartado dedicado a ellas, tanto en latín como en la traducción.
No es indiferente el modo de vestir de una persona, tanto en la vida social como en la celebración cristiana. A veces, aunque aquí no se habla de ello, son los mismos fieles los que se "revisten" de un modo especial: profesiones religiosas, bodas, el vestido nuevo de los bautizados, ordenaciones.

Aquí se refiere a los ministros de la celebración eucarística. Sus vestiduras no son signos de poder o de superioridad: son símbolos que recuerdan a todos, en primer lugar a ellos mismos, que ahora no están actuando como personas particulares, sino como ministros "in persona Christi" y también "in persona Ecclesiae" y que, por tanto, no "dueños" ni de la celebración ni de la comunidad, sino ministros.

In persona Christi
: La expresión “in persona Christi”, “en la persona de Cristo”, es la mejor clave para entender y ejercitar el ministerio del que preside la celebración litúrgica: actúa personificando a Cristo. Predica, perdona, consagra, ora, bendice en nombre de Él. El auténtico Presidente que convoca y anima a la comunidad cristiana es Cristo Jesús, pero es invisible. El ministro que preside hace a la comunidad el gran servicio, teológico y pedagógico, de visibilizar a Cristo, ser como su sacramento. “El presbítero… haciendo las veces de Cristo (“in persona Christi”) preside la asamblea congregada… Por consiguiente, cuando celebra la Eucaristía, debe servir a Dios y al pueblo con dignidad y humildad, e insinuar a los fieles, en el mismo modo de comportarse y de anunciar las divinas palabras, la presencia viva de Cristo” (OGMR 60).

Estos números dan consignas y normas interesantes:
a) ante todo (n. 335), las vestiduras litúrgicas sirven para distinguir el oficio que en la comunidad desempeña cada ministro: es lógico que el Obispo, por la plenitud de ministerio que tiene en la comunidad cristiana, y el presidente de la Eucaristía, que actúa en nombre de Cristo, se revistan de un modo determinado;
b) también contribuyen "al decoro de la misma acción sagrada"; ahora bien, se advierte que la belleza y nobleza de cada vestidura no hay que buscarla tanto "en la abundancia de adornos sobreañadidos", sino en su material y corte (n. 344);
c) se dice qué vestiduras litúrgicas están destinadas para cada ministro: el alba para todos (n. 336), la casulla para el presidente (n. 337), la dalmática para el diácono (n. 338), la estola para el sacerdote y el diácono (n. 340) y la capa pluvial para las procesiones (n. 341); para los ministros laicos (n. 339) se deja al juicio de las Conferencias de los Obispos de cada región el que usen el alba u otra vestidura; no se habla del "alba-casulla" que se ha introducido por algunas Conferencias de Obispos, sobre todo en regiones de clima más cálido; en la introducción al Leccionario se dice que los lectores "pueden subir al ambón con la vestidura ordinaria, aunque respetando las costumbres de cada lugar";
En la Argentina se resuelve que los acólitos, lectores, ministros extraordinarios de la Comunión y los otros ministros laicos han de desempeñar su ministerio vestidos dignamente. Corresponde a los Obispos diocesanos establecer las normas que consideren apropiadas para las vestiduras de dichos ministerios.

(CEA, 84º Asamblea Plenaria, nov. 2002, Res. n. 15; Recon. CCDDS, Prot 23/03/L. 28 jun 2003).

En la Argentina se autoriza, para la Eucaristía, el uso de un ornamento consistente en una vestidura sacerdotal de forma muy amplia, con una estola colocada encima; vestidura que envuelve todo el cuerpo del sacerdote reemplazando el alba. Dicha vestidura sacerdotal puede ser utilizada en la concelebración, excluido el que preside la celebración (el cual debe llevar alba, cíngulo, estola y casulla), en las celebraciones con grupos particulares, y cuando se celebra fuera de lugar sagrado. En lo que respecta al color, para este ornamento se exige solamente que la estola sea del color que conviene a la Misa.

(CEA, 84º Asamblea Plenaria, nov. 2002, Res. n. 18; Recon. CCDDS, Prot 23/03/L. 28 jun 2003).

d) el color de las vestiduras (nn. 345-347) sirve para expresar mejor los misterios que se celebran a lo largo del año (es distinto el color del Viernes Santo que el de Pascua); aquí se enumeran los días en que se utiliza cada color en la liturgia; no se añade la motivación psicológica o convencional que puede haber determinado esa asignación en el momento actual de la historia; sobre los colores se da la norma de que las "Conferencias de los Obispos pueden estudiar y proponer a la Sede Apostólica las adaptaciones que respondan mejor a las necesidades y modos de ser de los pueblos" (n. 346); el apartado g) de este n. 346 estaba en la edición anterior, había desaparecido en la versión del 2000 y ha reaparecido en la definitiva del 2002, aunque ahora ya no se habla de los vestidos "dorados" que antes se nombraban; pero en el n. 347 se admite también el "color festivo" según para qué misas; se deja a las Conferencias de los Obispos que puedan determinar qué materiales responden mejor, en la confección y forma de estas vestiduras, a la dignidad de la acción sagrada y de la persona (n. 343), y también proponer cambios en sus colores litúrgicos. 
335. En la Iglesia, que es el Cuerpo de Cristo, no todos los miembros desempeñan un mismo oficio. Esta diversidad de funciones en la celebración de la Eucaristía se manifiesta exteriormente por la diversidad de las vestiduras sagradas, que, por consiguiente, deben constituir un distintivo propio del oficio que desempeña cada ministro. Por otro lado, estas vestiduras deben contribuir al decoro de la misma acción sagrada. Las vestiduras con que se revisten los sacerdotes y diáconos, así como los ministros laicos, conviene bendecirlas oportunamente, según el Ritual romano antes de ser destinadas al uso litúrgico.
336. La vestidura sagrada común para todos los ministros ordenados e instituidos de cualquier grado es el alba, que se ciñe con el cíngulo a la cintura, a no ser que esté hecha de tal modo que se ajuste al cuerpo sin cíngulo. Antes de ponerse el alba, si ésta no cubre totalmente el vestido común alrededor del cuello, empléese el amito. No se puede sustituir el alba por la sobrepelliz ni siquiera sobre el traje talar cuando se ha de revestir la casulla o la dalmática o, a tenor de las normas, sólo la estola sin casulla o sin dalmática.

337. La vestidura propia del sacerdote celebrante, en la Misa y en otras acciones sagradas que directamente se relacionan con ella, es la casulla, mientras no se diga lo contrario, puesta sobre el alba y la estola.

338. El vestido propio del diácono es la dalmática, que se pone sobre el alba y la estola; la dalmática, sin embargo, puede omitirse bien por necesidad, bien cuando se trate de un grado menor de solemnidad.

339. Los acólitos, lectores y los otros ministros laicos pueden vestir alba u otra vestidura legítimamente aprobada por la Conferencia de los Obispos en cada región (cf. n. 390).
343. Para la confección de las vestiduras sagradas, aparte de los materiales tradicionales, pueden emplearse las fibras naturales propias de cada lugar o algunas fibras artificiales que respondan a la dignidad de la acción sagrada y de la persona. De esto juzgará la Conferencia de los Obispos.

344. Conviene que la belleza y nobleza de cada vestidura se busque no en la abundancia de los adornos sobreañadidos, sino en el material que se emplea y en su corte. La ornamentación lleve figuras, imágenes o símbolos que indiquen el uso sagrado, suprimiendo todo lo que a ese uso sagrado no corresponda.

345. La diversidad de colores en las vestiduras sagradas tiene como fin expresar con más eficacia, aun exteriormente, tanto las características de los misterios de la fe que se celebran como el sentido progresivo de la vida cristiana a lo largo del año litúrgico.

 
346. Por lo que toca al color de las vestiduras sagradas, obsérvese el uso tradicional, es decir:
a) El blanco se emplea en los Oficios y Misas del Tiempo Pascual y de Navidad; además, en las celebraciones del Señor que no sean de su Pasión, de la Santísima Virgen, de los Santos Ángeles, de los Santos no mártires, en las solemnidades de Todos los Santos (1 de noviembre) y de san Juan Bautista (24 de junio), y en las fiestas de san Juan Evangelista (27 de diciembre), de la Cátedra de san Pedro (22 de febrero) y de la Conversión de san Pablo (25 de enero).
b) El rojo se emplea el domingo de Pasión y el Viernes Santo, el domingo de Pentecostés, en las celebraciones de la Pasión del Señor, en las fiestas natalicias de Apóstoles y Evangelistas y en las celebraciones de los Santos mártires.
c) El verde se emplea en los Oficios y Misas del tiempo ordinario.
d) El morado o violeta se emplea en el tiempo de Adviento y de Cuaresma.
e) Puede también usarse en los Oficios y Misas de difuntos.
f) El negro puede usarse, donde sea tradicional, en las Misas de difuntos.
g) El rosa puede emplearse, donde sea tradicional, en los domingos Gaudéte (III de Adviento) y Laetáre (IV de Cuaresma).
h) En los días más solemnes pueden emplearse vestiduras sagradas festivas o más nobles, aunque no correspondan al color del día.
Por lo que respecta a los colores litúrgicos, las Conferencias de los Obispos pueden con todo estudiar y proponer a la Sede Apostólica las adaptaciones que respondan mejor a las necesidades y modos de ser de los pueblos.

En la Argentina se resuelve mantener los colores litúrgicos tradicionales indicados en la normativa general. El color propio de las celebraciones en honor de Santa María Virgen es el blanco, pero se permite el uso del color azul celeste en las celebraciones de la Inmaculada Concepción de la santísima Virgen.

(CEA, 84º Asamblea Plenaria, nov. 2002, Res. n. 15; Recon. CCDDS, Prot 23/03/L. 28 jun 2003).

347. En las Misas rituales se emplea el color propio, o blanco o festivo; en las Misas por diversas necesidades, el color propio del día o del tiempo, o el color morado, si expresan índole penitencial (por ejemplo, las Misas nn. 31, 33, 38); y en las Misas votivas, el color conveniente a la Misa elegida o el color propio del día o del tiempo.

� Ibíd., 190.








